
Nº de expediente: 311613-000013-22 Fecha: 22.03.2022

Universidad de la República Uruguay - UDELAR

ASUNTO

MARTINEZ BARATTA, MATIAS - ESTUDIANTE DE LA CARRERA LIC. EN EDUCACIÓN FÍ
SICA, GEN: 2020; SOLICITA TRASLADO DE CARRERA DESDE SEDE PAYSANDÚ A SEDE

MALDONADO.

Unidad SECCIÓN SECRETARÍA COMISIÓN DIRECTIVA - CENTRO MONTEVIDEO -
ISEF 

Tipo ESTUDIANTES - SOLICITUD DE 
 Carrera:   LIC. EN EDUCACIÓN FÍSICA
 Curso:   2022
 Plan:  
 Fecha:  
 Período desde:  
 Período hasta:  
 Nombre:  
 Cédula de
Identidad:  
 Docente:  
 Grado:  
 Motivo:  

La presente impresión del expediente administrativo que se agrega se rige por lo dispuesto en la normativa siguiente: Art. 129 de la ley 16002, Art. 694 a 697 de la ley 16736,
art. 25 de la ley 17.243; y decretos 55/998, 83/001 y Decreto reglamentario el uso de la firma digital de fecha 17/09/2003.-
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Expediente Nro. 311613-000013-22 

Actuación 1

Oficina: SECCIÓN BEDELIA
SEDE PAYSANDÚ - CENUR
LITORAL NORTE

Fecha Recibido: 22/03/2022

Estado: Cursado

TEXTO

De acuerdo a la solicitud de Traslado de Sede presentada por el estudiante MARTINEZ BARATTA,
MATIAS , C.I: 5198667 - 1 de la LIC. EN EDUCACION FISICA, Gen: 2020.

Se adjunta constancia de inscripciòn a carrera, ya que el estudiante no tiene actividades en su escolaridad de
la carrera, nota de solicitud y justificaciòn presentada por el estudiante , Cedula de Identidad, y constancia de
domicilio.

La solicitud fue ingresada fuera de los plazos establecidos por la resoluciòn del EXP. Nº 311170-500046-21
emitida por el Consejo del CENUR LITORAL NORTE fecha 11 de Marzo 2021, en adjunto.

El estudiante presenta solicitud por caso excepcional justificando en su traslado la ganancia de cupo en la
Sede Maldonado, ya que no cumple con los requisitos establecidos por la resoluciòn del EXP. Nº
008100-000728-19  emitida por la Comisiòn Directiva de ISEF  fecha 29 de Noviembre 2019, en adjunto.  

 

Pasa a Secretarìa ISEF.  

 

Saludos cordiales.

Firmado electrónicamentemente por Viviana Valeria Britos Luberiaga el 22/03/2022 12:26:45.

Nombre Anexo Tamaño Fecha
Constancia de inscripciòn a carreras.PDF 42 KB 22/03/2022 07:29:17
Carta solicitud traslado MARTINEZ BARATTA, MATIAS.pdf 48 KB 22/03/2022 07:29:17
Cedula de indentidad.pdf 291 KB 22/03/2022 07:29:17
Constancia de domicilio .pdf 448 KB 22/03/2022 07:29:17
Resolución traslado de sede cenur.pdf 38 KB 22/03/2022 07:30:10
Res-ISEF-Criterios-para-sol-traslados-estudiantes.pdf 426 KB 22/03/2022 07:32:00
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Carta solicitud traslado MARTINEZ BARATTA,
MATIAS.pdf
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EL  CONSEJO  CENTRO  UNIVERSITARIO  REGIONAL
LITORAL NORTE DE LA UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA
EN SESIÓN ORDINARIA  DE  FECHA 11  DE  MARZO DE
2021,

Número Fecha

7 11/03/2021

19:01

(Exp.  Nº  311170-500046-21)  -  Visto  lo  propuesto  por  la  Dirección  del
Departamento  de  Administración  de  la  Enseñanza  (Dist.  N°  157/21)  y
considerando la necesidad de unificar procedimientos y calendarios propios del
CENUR Litoral Norte, resuelve:

I) Aprobar las siguientes fechas para solicitar traslado de Sede:
Primer semestre hasta el 30 de octubre de cada año.
Segundo Semestre hasta el 30 de abril de cada año.
*Se remarca que deben terminar el semestre en la Sede que empiezan con su
período de examen.

II) Dicha solicitud se debe realizar por formulario de traslado de Sede que se
encuentra en la página del  CENUR Litoral  Norte y posteriormente enviar  al
correo de la Sede donde se gestionan las Carreras.
Cuando  por  razones  de  fuerza  mayor  el  Estudiante  no  cumpla  con  dicho
calendario, deberá enviar nota a Bedelía, quien a través de expediente dará
conocimiento al Coordinador de la Carrera o a la Comisión de Carrera en caso
de existir, para que considere la solicitud.
(10 en 10)

Resolución http://www.expe.edu.uy/expe/resoluci.nsf/49e7a1793b...

1 de 1 9/3/22 09:06

Resolución traslado de sede cenur.pdf Expediente Nro. 311613-000013-22 Actuación 1
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Res-ISEF-Criterios-para-sol-traslados-
estudiantes.pdf

Expediente Nro. 311613-000013-22 Actuación 1

iGDoc - Expedientes 12 de 25



Expediente Nro. 311613-000013-22 

Actuación 2

Oficina: SECCIÓN SECRETARÍ
A COMISIÓN DIRECTIVA -
CENTRO MONTEVIDEO -
ISEF

Fecha Recibido: 22/03/2022

Estado: Cursado

TEXTO

Montevideo, 22 de marzo de 2022.

Pase a Secretaría de Comisiones Asesoras con destino a la Comisión de Carreras Unificada para su
consideración.

Firmado electrónicamentemente por Jefe de Sección Secretaría - ISEF Gabriela Rossana Brause Barrios el
22/03/2022 12:38:49.
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Expediente Nro. 311613-000013-22 

Actuación 3

Oficina: SECCIÓN SECRETARÍ
A DE COMISIONES
ASESORAS - CENTRO
MONTEVIDEO - ISEF

Fecha Recibido: 22/03/2022

Estado: Cursado

TEXTO

Montevideo, martes 31 de mayo de 2022.

Se envía a Sección Bedelía de ISEF - Maldonado, debido a que la solicitud de traslado entre sedes es desde
Sede Paysandú a sede Maldonado, y debe ser evaluada por la Coordinación de Carreras de ISEF Maldonado.

Firmado electrónicamentemente por JUAN CARLOS BELLORA AVILA el 31/05/2022 16:17:39.
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Expediente Nro. 311613-000013-22 

Actuación 4

Oficina: BEDELIA
MALDONADO - CURE

Fecha Recibido: 31/05/2022

Estado: Cursado

TEXTO

17/06/2022 SE ENTREGA PARA SU CONSIDERACIÓN FOTOCOPIA DEL EXPEDIENTE A CCL Y SE
ESPERA INFORME PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE.

21/07/2022 SE RECIBE (Y SE ANEXA) CORREO DE COORDINACIÓN DE CARRERA DEL CURE S
OLICITANDO EL ENVÍO DEL EXPEDIENTE A SECRETARIA DE COMISIONES PARA SER
TRATADO  POR  LA COMISIÓN UNIFICADA.

 

ALEJANDRA COMESAÑA

Firmado electrónicamentemente por Alejandra Cecilia Comesana Capocasale el 21/07/2022 15:58:54.

Nombre Anexo Tamaño Fecha
Correo Coordinacion 21julio2022.pdf 48 KB 21/07/2022 15:55:58
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De : Cristina Jorges <adm.isefcure@gmail.com>

Asunto : Re: Traslados excepcionales

Para : Bedelía Maldonado <bedelia-maldonado@cure.edu.uy>

Zimbra: bedelia-maldonado@cure.edu.uy

Re: Traslados excepcionales

jue., 21 de jul. de 2022 13:45

Ale

Hola Ale,

dale yo les escribo para avisarles y te agradezco que muevas el de Modernel.
Si es posible te agradezco que muevas el de Baratta (311613-000013-22) lo vimos y es un caso para tratar en Comisión
Unificada, debería ir a Secretaría de Comisiones que lleva la secretaría de esa Comisión.

Quedo atenta 

El jue, 21 jul 2022 a las 11:11, Bedelía Maldonado (<bedelia-maldonado@cure.edu.uy>) escribió:

Hola Cristina,

Sabés que los 4 expedientes los moví el 30 de mayo y están en Comisones
Asesoras por una solicitud tuya según el correo que te adjunto, tal vez ustedes
quieran comunicarse con ellos para enviarles el acta...
El único expe que tengo en bedelía y puedo mover a CD es el de Edward
Modernel, dime qué hago...

Está quedando pendiente el expe 311613-000013-22 de Matías Martínez Baratta,  le dí
una copia en mano a Diego el 17/6/22.

Hasta las 4 estoy en el CURE,  saludos,

Ale

De: "Bedelia Cure Maldonado" <bedelia-maldonado@cure.edu.uy>
Para: "adm isefcure" <adm.isefcure@gmail.com>
Enviados: Miércoles, 20 de Julio 2022 17:00:22
Asunto: Re: Traslados excepcionales

Recibido Cristina, mañana los envío y te aviso.

Está quedando pendiente el expe 311613-000013-22 de Matías Martínez
Baratta,  le dí una copia en mano a Diego el 17/6/22.

Beso, Ale

De: "adm isefcure" <adm.isefcure@gmail.com>
Para: "Bedelia Cure Maldonado" <bedelia-maldonado@cure.edu.uy>, "carrerasisef-
bedeliamaldonado" <carrerasisef-bedeliamaldonado@cure.edu.uy>
Enviados: Miércoles, 20 de Julio 2022 16:06:40
Asunto: Traslados excepcionales

Hola Ale,
te envío el acta de la Comisión N°9, en la que se trataron las solicitudes de traslado que no cumplían con los requisitos.
Agradezco puedas mover los expedientes a Secretaría de Comisión Directiva para que ingrese a la próxima CD y se
resuelva al respecto.

Zimbra: https://correo.cure.edu.uy/zimbra/h/printmessage...

1 de 2 21/7/22 15:51

Correo Coordinacion 21julio2022.pdf Expediente Nro. 311613-000013-22 Actuación 4
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Expedientes: 

008460-000087-22 Gonzalo Cruz,
008460-000088-22 García Castro,
008460-000090-22 Raien Serra,
008460-000091-22 Silva Duret,

y el expediente de Edward Modernel, en este momento no encuentro la carátula.

quedo atenta por cualquier consulta,

muchas gracias!
--
Cristina Jorges
Equipo de Coordinación de Carreras
ISEF-CURE

Tel:
42255326 int 594

--
Cristina Jorges
Equipo de Coordinación de Carreras
ISEF-CURE

Tel:
42255326 int 594

Zimbra: https://correo.cure.edu.uy/zimbra/h/printmessage...

2 de 2 21/7/22 15:51

Correo Coordinacion 21julio2022.pdf Expediente Nro. 311613-000013-22 Actuación 4
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Expediente Nro. 311613-000013-22 

Actuación 5

Oficina: SECCIÓN SECRETARÍ
A DE COMISIONES
ASESORAS - CENTRO
MONTEVIDEO - ISEF

Fecha Recibido: 21/07/2022

Estado: Cursado

TEXTO

Montevideo, lunes 22 de agosto de 2022. Pase a Sección Bedelía de ISEF CURE por así corresponder.
Montevideo, 01 de noviembre de 2022. Pase a ISEF - CUP para dar de baja al estudiante. Cumplido pase a
ISEF - CURE para dar de alta al estudiante

Firmado electrónicamentemente por JUAN CARLOS BELLORA AVILA el 01/11/2022 17:33:07.

Nombre Anexo Tamaño Fecha
Resolución de CCU 4- 311613-000013-22- Martínez Baratta Matías (1).pdf 356 KB 01/11/2022 16:49:25
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Montevideo, viernes 30 de septiembre de 2022

Resolución de Comisión Cogobernada de Carreras Unificada 
reunida en Sesión Ordinaria de fecha 30 de septiembre de 2022

4.- 311613-000013-22.- Martínez Baratta, Matías – Estudiante de la
Carrera Lic en Educación Física, Gen 2020, solicita traslado de
carrera desde Sede Paysandú a Sede Maldonado

Se resuelve: La Comisión Cogobernada de Carreras Unificada sugiere
un procedimiento, debido a que  el expediente llegó a esta comisión y
para darle una solución a la solicitud.
Se entiende que la situación se enmarca dentro de un procedimiento
administrativo,  y  se  sugiere  la  siguiente  solución.  El  Br  Matías
Martínez Baratta debe comunicarse con la Bedelía de ISEF – CUP
para ser dado de baja, y, posteriormente comunicarse con Bedelía de
ISEF – CURE para inscribirse.
Pase a Bedelía de CUP. Cumplido pase a Bedelía de CURE
(5 en 5).

                                   
                                   

                            
                       
                        Orden Docente

 Coorinador de Carreras                   Lorena Fernandez
de Montevideo
Mag. Bruno Mora

                                    

Orden Estudiantil
Pablo Astengo

Resolución de CCU 4- 311613-000013-22-
Martínez Baratta  Matías (1).pdf
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Resolución de CCU 4- 311613-000013-22-
Martínez Baratta  Matías (1).pdf
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Expediente Nro. 311613-000013-22 

Actuación 6

Oficina: SECCIÓN BEDELIA
SEDE PAYSANDÚ - CENUR
LITORAL NORTE

Fecha Recibido: 01/11/2022

Estado: Cursado

TEXTO

Trastalado autorizado, pasa a Bedelia de Maldonado para realizar el mismo por asi corresponder.

No se puede dar de baja la inscripción a la carrera, como lo solicita la Comisión de carrera.

Firmado electrónicamentemente por Monica Sheyla Torres Gonzalez el 07/11/2022 10:37:25.
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Expediente Nro. 311613-000013-22 

Actuación 7

Oficina: BEDELIA
MALDONADO - CURE

Fecha Recibido: 07/11/2022

Estado: Cursado

TEXTO

10/11/22.

No se encontró anexada la resolución de CD de ISEF que aprueba el traslado según lo informado en la
actuación n° 6.

Vuelva a Bedelía del CUP

 

Alejandra Comesaña

Firmado electrónicamentemente por Alejandra Cecilia Comesana Capocasale el 10/11/2022 17:13:12.
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Expediente Nro. 311613-000013-22 

Actuación 8

Oficina: SECCIÓN BEDELIA
SEDE PAYSANDÚ - CENUR
LITORAL NORTE

Fecha Recibido: 10/11/2022

Estado: Cursado

TEXTO

De acuerdo a lo informado por la directora de departamento, no corresponde borrar la inscripcion del
estudiante a la Lic. Ed. Fisica, ya que la misma fue realizada el 04/02/2020.

Corresponde a aplicarle un cambio de sede.

Pasa a bedelia de maldonado, sede de destino.

Firmado electrónicamentemente por Monica Sheyla Torres Gonzalez el 30/05/2023 09:26:11.
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Expediente Nro. 311613-000013-22 

Actuación 9

Oficina: BEDELIA
MALDONADO - CURE

Fecha Recibido: 30/05/2023

Estado: Cursado

TEXTO

Maldonado, 1 de junio de 2023

 

Atento a  lo informado en actuación Nº6 que se trata de trámite de traslado y considerando lo expuesto en
actuación Nº7 sobre falta de Resol.

Pase a Comisión Directiva ISEF para su consideración.

Magela Piñeirúa.

__________________________________________________

1 de junio de 2023

 

Se da pase a Comisión Directiva de ISEF para su resolución.

G.C

Firmado electrónicamentemente por MAGELA PINEIRUA SALOMON el 01/06/2023 16:05:15.
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Expediente Nro. 311613-000013-22 

Actuación 10

Oficina: SECCIÓN SECRETARÍ
A COMISIÓN DIRECTIVA -
CENTRO MONTEVIDEO -
ISEF

Fecha Recibido: 01/06/2023

Estado: Para Actuar

TEXTO
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